
      

   
   

confecciones elsy c. Ltva. 
30 AMOO Falsa ALJO VOTMAD 330 AMIOZO 
159 91€ Ira - FR motrico 0 0AMAI 30 OT 
ateo ne 26DRomsiza enfe? 2si su0 39 YOQO isnerolí y 

vena KAZOM AMAJ MIMUAS VMAUL csnoñeos eol 8 neonoge 

EARATOR - 
ModnopsA 
pep 3) cita) e 

es Po 

  

ADT LO Y243 EBMOIDOIMOD enegmol el ep sine At, RNE 
26 Ub HAVIA f PAMPA AIADO COOBIOMAAA OSA y ARAODO     

   
e esmeirmie y 2obewna y eosiidiq entos ae 20bo0! 08 MESÍA: SUN Rare 

sup  b-PREÍOOUBO y *-ETU3SORO golf esirereoo sb eelubso sus sb esi 

LQuepaqóh Abiibatode 201316:0 38INLos ss Esiqo) As y nelmezsa sm 
e QOIAATOM 33 - a08n ln 

      

” Señores: 
Superintendencia de Compañias 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Juan Paumin Lama Morán, con C. LK 0902801364, como 
representante legal de Confecciones Elsy C. Ltda. Confelsy con RUC 
No. 0990749957001, autorizo al señor Alfredo Francisco Orellana 
Villamar con C. 1, 4 0909063414, para que realice el trámite de 
actualización de datos y obtención de clave para tener acceso a la 
página de la Superintendencia de Compañías, 

Atentamente, 

  

    Gerente 
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NOTARIA DUODECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. DILIGENCIA DE 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: De conformidad con el múmeral 9no. Del 
Artículo 18 de la Ley Notarial, DOY FE: Que las firmas estampadas en este 

documento, corresponden a los señores JUAN PAUMIN LAMA MORAN, en su 

calidad de Gerente de la Compañía CONFECCIONES ELSY C. LTDA. 
CONFELSY, y ALFREDO FRANCISCO ORELLANA VILLAMAR, siendo las 
mismas que utilizan en todos sus actos públicos y privados y similares a 

las de sus cédulas de ciudadanías Nos 0902801364 y 090906341-4, que 

me presentan y en copias se adjuntan. Guayaquil, dieciocho de Abril del dos 
mil trece.- EL NOTARIO 

  
   


